Circular N° 166

17 Diciembre, 2025

Asunto: Circular 166 Invitados a los Comités y Subcomités del CNO afio 2026

CNC

Para: Agentes generadores, generadores exclusivos con FNCER, transmisores nacionales,
distribuidores, demanda regulada y demanda no regulada

De acuerdo con lo previsto en el numeral 12.2 del Reglamento Interno del Consejo Nacional de Operacién (Acuerdo
1912 de 2024) se prevé lo siguiente sobre los invitados a las reuniones de los Comités y Subcomités del CNO en el afio
2026:

"A las reuniones de los Comités, Subcomités y Comisiones Temporales de Trabajo podran asistir los representantes de
las empresas que desarrollen las actividades de generacién, generacién exclusiva con FNCER, transmisidn nacional,
distribucidn y de la demanda regulada que estén registradas como agentes del mercado ante el ASIC, y de la demanda
no regulada, quienes podran asistir con voz pero sin voto, bajo los siguientes parametros:

En el mes de enero de cada ano, el Representante Legal de las empresas de generacion, generacion exclusiva con
FNCER, transmisién nacional, distribucién y de la demanda regulada que estén registradas como agentes del mercado
ante el ASIC, y de la demanda no regulada, que deseen ser invitadas a las reuniones de los Comités, Subcomités y de
las Comisiones Temporales de Trabajo deben enviar una comunicacidn al Secretario Técnico del CNO indicando a qué
areas de trabajo solicitan ser invitados y los nombres de sus representantes.

El Secretario Técnico informara a los integrantes de los Comités, Subcomités y Comisiones Temporales de Trabajo
cuantas y cuales empresas han solicitado ser invitadas.

Paragrafo 1: En todo caso, las solicitudes de invitacién se entenderan aprobadas por el afio calendario en el que se
haga la solicitud. Al inicio de cada afio calendario, las empresas de generacidn, generacidon exclusiva con FNCER,
transmisién nacional, distribucién y de la demanda regulada que estén registradas como agentes del mercado ante el
ASIC, y de la demanda no regulada, que deseen ser invitadas, deberan hacer una nueva solicitud.

Parégrafo 2: En cualquier momento del afo, el representante legal de las empresas de generacién, generacion
exclusiva con FNCER, transmisién nacional, distribucién y de la demanda regulada que estén registradas como agentes
del mercado ante el ASIC, y de la demanda no regulada, podran solicitar ser invitadas a los Comités, Subcomités y
Comisiones Temporales de Trabajo.

Parégrafo 3: En todo caso, las empresas de generacion, generacion exclusiva con FNCER, transmisién nacional,
distribucién y de la demanda regulada que estén registradas como agentes del mercado ante el ASIC, y de la demanda
no regulada, que asistan como invitadas a las reuniones de los Comités, Subcomités y Comisiones Temporales de
Trabajo, deben dar cumplimiento a lo previsto en el Decreto 2238 de 2009."

Para mads informacién sobre las funciones generales de los Comités y Subcomités, los invitamos a consultar el Capitulo
9 del Anexo del Acuerdo 1912 de 2024 "Por el cual se aprueba la modificacién del Reglamento Interno del Consejo
Nacional de Operacién".

A continuacién el organigrama del Consejo Nacional de Operacién en la que se encuentran los Comités y Subcomités a
los que pueden solicitar ser invitados:
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Si estén interesados en participar como invitados en las reuniones de los Comités y Subcomités del Consejo Nacional
de Operacién en el afio 2025, pueden solicitarlo mediante una comunicacién del Representante Legal de la empresa
que solicita ser invitada, en la que se indiquen los datos de contacto de las personas que asistiran.

El plazo para el envio de la comunicacion vence el 9 de enero de 2026 y debe ser enviada al siguiente

correo electronico: sbeltran@cno.org.co

Cordial saludo,

Secretario Técnico - Alberto Olarte Aguirre


mailto:sbeltran@cno.org.co

